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PARTE OFICIAL.
MINSITERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

Presidencia del Consejo de M m istros.—Excmo. S eñor: 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Madre 
con tinúan  sin novedad en su in teresante  sa lud , de cuyo 
•beneficio d isfru ta tam bién  en San Sebastian S. A. R. la 
Scrina. Sra. In fan ta  Doña Luisa F ernanda .

De Real o rden lo digo a Y. E. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. m uchos años. Mon
dragon 21 de Agosto de l8 í-ú .= R am o n  María Píarvaez.=  
Sr. M inistro de la G obernación de la Península.

Sección de instrucción pública—Negociado mun. 2.
E n el institu to  de segunda enseñanza de la ciudad de 

L érida se bailan vacantes las cátedras siguientes con las 
dotaciones anuales que á  continuación se expresan :

U na de elem entos de m atem áticas , con el sueldo 
de 4000 rs.

O tra  de geografía é h is to ria , especialm ente de Espa
ña , con la consignación de 0000 rs.

O tra  de elem entos de historia n a tu ra l en sus ap lica
ciones mas usuales, con el señalam iento tle o000 rs.

Los aspirantes á ellas rem itirán  á este m in isterio  un 
program a que abrace los puntos expresados respectiva
m ente á con tinuación :

Elementos de materna/icas.
Los asp iran tes m anifestarán  el orden y método con 

que han de proceder en sus explicaciones, señalando el 
enlace mas sencillo , na tu ra l y filosófico de los varios tra 
tados que abrazan  las m atem áticas puras , sin  perder de 
vista la p ruden te  extensión (pie ha de darse á sus teorías 
fundam entales en el corto  tiem po destinado á su enseñan
za sim ultáneam ente con otras asignaturas. Señalaran  asi
m ism o los tratados que en  su juicio deberán  estudiarse 
con mas de tención , como tam bién el núm ero de lecciones 
que juzguen necesario p ara  explicar cada uno de ellos. 
P o r últim o , designarán los autores en castellano que con
ceptúen mas acomodados á la enseñanza elem ental de d i
chas ciencias.

Geografía e historia.
Los aspiran tes á ella m anifestarán  en  sus program as 

los fundam entos de los diversos sistem as conocidos de geo
grafía as tronóm ica , la conveniencia y ventajas del adm i
tido  hasta el d ia , la im portancia de su estudio como base 
de la geografía física , y el necesario enlace de esta con la 
h istoria. Pasarán  en seguida á dem ostrar la u tilidad  de 
los estudios h istóricos, sus fundam en tos, los de la h isto
ria  tradicional, y la necesidad de la cronologia y de la c ri
tica para cerciorarnos de la verdad de los hechos. M ani
festarán igualm ente el m étodo filosófico que en su opinión 
sea mas seguro para  hacer, útil este estudio á la juventud: 
ind icarán  el orden  y d istribución  de los t ra ta d o s , las sec
ciones ó épocas señaladas en que han  de d iv id ir la histo
r ia ,  y el núm ero de lecciones que h ab rán  de em plear en 
cada una de ellas. Por ú ltim o , designarán  los autores en 
castellano, y medios auxiliares indispensables para esta en 
señanza.

Historia natural.
¡.En los program as para  esta cátedra se d ará  una b re

ve idea de cada uno de los tres reinos de la naturaleza: 
se ind icarán  las ventajas que repo rtan  las artes ind u stria 
les y la filosofía en  general de su estudio m etódico: m a
nifestarán  los aspirantes el o rden que se propongan g u ar
d ar en  su enseñanza ; el núm ero  de lecciones que p ró x i
m am ente se em pleará en cada tra tado  ó en la generalidad 
de sus clasificaciones; y por ú ltim o , el au tor ó autores y 
los medios auxiliares de enseñanza que juzguen necesarios 
para  desem peñarla con fruto. . .. .

^ Las au tores:de los program as que obtengan naas-favá 
ra b ie . censura* so presen tarán  el dia que se les. señale por 
medio de la Gaceta á la comisión nom brada al efecto á 
guiVír nna hora á lo m enos de preguntas sobre el con te

n ido de su respectivo program a, debiendo hacer las de
m ostraciones científicas que aquella juzgue convenientes.

Los aspiran tes rem itirán  sus program as firmados en el 
térm ino de un  mes, á contar desde el dia en que este 
anuncio  se publique en la G aceta, acom pañando un o f i 
cio en que cada uno exprese su profesión y actual resi
dencia.

Madrid 18 de Agosto de 1 8 i5 .= E i subsecretario , .luán 
Felipe M artínez.

En el institu to  de segunda enseñanza de S anlúcar de 
R arram cJa se hallan vacantes las cátedras siguieutes con 
las dotaciones anuales que á continuación se expresan :

Una cátedra de elem entos de m atem áticas, con sueldo 
de 5000 rs.

O tra de física y elementos de quím ica , con el señala
m iento de 0600 rs.

O tra  de geografía é h isto ria , especialmente de España, 
con la dotación de i  í 00 rs.

Los aspirantes á ellas rem itirán  á este m inisterio  sus 
program as que ab razarán  respectivam ente los puntos ex
presados á con tinuac ión :

Elementos de matemáticas.
M anifestarán los aspirantes el ó rden  y m étodo con que 

han  de proceder en sus explicaciones, señalando el en la
ce mas sencillo , na tural y filosófico de los varios tratados 
que abrazan las m atem áticas p u ras , sin perder de vista la 
prudente extensión que ha Je  darse á sus teorías funda
m entales en el escaso tiem po destinado á su . enseñanza 
sim ultáneam ente con otras asignaturas. Señalarán asim is
mo los tratados que en su juicio deberán estudiarse con 
mas detención , como tam bién el núm ero de lecciones que 
juzguen necesario para explicar cada uno de ellos. Por úl
timo, designarán  los autores en castellano (pie conceptúen 
mas acomodados á la enseñanza elem ental de dichas cien
cias.

Física y  elementos de química.
Cada asp iran te  de term inará  en su program a las m a

terias de que ha de tra ta r  en  el curso ord inario ; el órden 
y método que se proponga observar en sus explicaciones, 
ya respecto a cada una de estas dos ciencias, ya con re -  
lac on al íntim o (n laco que tienen entre sí varios de sus 
tratados; el núm ero de lecciones que para cada uno de 
ellos juzgue necesario , y puntos principales com prendidos 
en los mismos. Por ú ltim o , señalará las obras en castella
no mas á propósito para  los discípulos, y medios auxilia
res indispensables para  la enseñanza.

Geografía é historia.
Los aspirantes á ella m anifestarán en sus program as 

los fundam entos de los diversos sistemas conocidos de geo
grafía a s tro nó m ica ; la conveniencia y ventajas del ad m i
tido hasta el d ia ; la im portancia de su estudio como base 
de la geografía física, y el necesario enlace de esta con la 
historia. Pasarán  en seguida á dem ostrar la u tilidad  de 
los estudios históricos; sus fundam entos; los de la histo
ria  trad ic ional, y la necesidad de la cronologia y de la 
crítica para cerciorarnos de la verdad de los hechos. Ma 
n ifestarán  igualm ente el m étodo filosófico que en su opi
n ión sea mas seguro para hacer ú til este estudio a la ju 
v en tu d ; in d ic a rá n ,el órden y d istribución de los tratados; 
las secciones ó épocas señalad as. en  que han de d iv id ir la 
h isto ria , y el núm ero de lecciones que habrán  de em plear 
en cada una de ellas.

Los autores de los program as que obtengan mas favo
rable censura se presentarán  el dia que se les señale por 
medio de la Gaceta a sufrir an te  la comisión nom brada 
al efecto una hora á lo menos de preguntas sobre el con
tenido de sus respectivos p ro g ram as, haciendo las demos
traciones y experim entos científicos que aquella juzgue 
convenientes.  ̂ '

Los aspirantes rem itirán  sus program as firmados en  el 
térm ino ' dé un  mes / a fcániarr desde la publicación ele es^e 
anuncio  en  • lá G aceta , acom pañando uñ> oficio ,en qn,e. 
cada uno exprése su profesión y actual residencia.

M adrid 18 de Agosto de 1845. =  El subsecretario, 
Ju an  Felipe M artinez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Por conven ir al servicio vengo en nom brar cap itán  
general de C a ta luña, cuyo cargo se halla vacante por d i
misión del ten iente  general 1). M anuel de la C oncha, al 
de la misma clase D. Manuel Bretón, que lo es de Aragón.

Dado en M ondragon á 1G de Agosto de 1845. — Está 
rubricado  de la Real m ano. =  El Ministro de la G uerra, 
Presidente del Consejo de M inistros, Ram ón María N ar- 
vaez.

Vengo en trasladar á la capitanía general de Aragón 
al teniente general D, José M anso, que actualm ente des* 
em peña la de Castilla la Vieja.

Dado en  M ondragon á 16 de Agosto de 1815. — Está 
rubricado  de la Real m ano. == El M inistro de la G uerra, 
Presidente del Consejo de M inistros, Ram ón María N ar- 
vaez.

En atención á los m éritos y servicios del ten iente ge
neral D. Jacobo María de Espinosa, barón del Solar de 
Espinosa, vengo en nom brarle  cap itán  general de Castilla 
la Vieja.

Dado en M ondragon á 20 de Agosto de l8 i5 .= E s tá  
rubricado  de la Real n iano .= E l M inistro de la G uerra, 
P residente del Consejo de M inistros, R am ón María Nar- 
vaez.

TRIBUNAL  SUPREMO DE JUSTICIA.
En los autos que sigue D. Fernando de V ílch os, vecino de 

la ciudad de Anlcquera, como patrono, y administrador del (pie 
fundaron D. Juan Gutiérrez y Duna Ana de Loque, su mugor, 
con Doña Francisca de Rojas, viuda , de la misuia vecindad, 
sobre nulidad de la venta á censo reservativo de una casa que 
perteneció á dicho patronato, sita en dicha ciudad en la calle 
de Estepa, nóm. 1 2 7 , pendientes en éste supremo tribunal de 
Justicia en virtud del recurso de nulidad interpuesto por el ex
presado D. Fernando de Vilehes de la sentencia de revista de 
la sala segunda de la audiencia territorial de Granada de 1? de 
Agosto de 1 8 4 4 , por la cual, supliendo y enmendando la de Vis
ta , se absolvió á la Duna Francisca de la demanda puesta con
tra ella por el D. Fernando: ' .

V istos.—Considerando que la acción deducida en ellos para 
que se declarase la nulidad de la venta de la casa se fifndó en 
haber sido falsa la causa que se expuso para proceder aTa ena- 
genacion ; y  que con pruebas recientes , también de testigos, se 
hu querido hacer ver que fueron falsas las que se suministraron 
para justificar que la casa estaba ruinosa: considerando que se
ria muy peligroso destruir hechos antiguos autorizados en fo r 
ma legal con pruebas practicadas en épocas muy posteriores ; y  
que si esto se adm itiera, quedar ia expuesta la propiedad á con
tinuos ataques: considerando ademas que la acción se dedujo 
después de 26 años del otorgamiento del contrato, y  que la ley 
9?, título 1 9 ,  partida 6 ! ,  que se cita en el recurso de nulidad, 
no es aplicable al presente caso,

Fallamos que debemos declarar y declaramos tío haber lu 
gar al referido recurso de nulidad interpuesto por D. Fernando 
de Vilehes , condenando á este como le condenamos en su con
secuencia , en el concepto bajo que litiga , en las costas del mis
mo recurso y en la pena de los it),0 0 0  rs. vn. , los que en caso de 
satisfacerse se distribuirán con arreglo al Real decreto de 4 (le 
Noviembre de 1838. Y por la presente sentencia , que se publi
cará en la Gaceta del Gobierno, asi lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Nicolas María G arelly.=Francisco de Olavar- 
r ieta .= Juan  Nepomuceno Fernandez San M iguel.— Gregorio 
Barraicoá.=M anuel Barrio A yuso,=José Cecilio de la R o sa .=  
Francisco Agustin Sil vela. . * -

Leida y  publicada fue la precedente sentencia por el E xce
lentísimo Sr. D. Nicolás María Garelly , presidente del tribunal 
supremo de Justicia , de que certifico como secretario de S. M . 
y su escribano de cámara en el mismo. Madrid 19 de Agosto do 
1845.i=E s copia.—José Calatraveño.

PARTE NO OFICIAL.
 

NOTICIAS EXTRANGERAS GRAN BRETAÑA
Londres 15 de Agosto.

Fondos públicos. Consolidados á c u en ta , 9 9  
Idem al contado, 99  1/8.



España: Deuda activa , 27 í /8 .
Pasiva, 6 3/4.
Tres por 100, 38 3/8.

Hoy se han expedido de Foreing-Office pliegos para la R ei
na y el conde Aberdeen. ^

Se trata de establecer una nueva linea de vapores entre L i
verpool y Constantinopla: van á entrar sucesivamente en astillero 
tres grandes vapores para ocuparlos en dicho servicio. El uno de 
ellos, llamado la Levantina, estará pronto para dentro de dos 
meses; y entretanto que los otros se concluyen, se fletaran dos 
barcos para que el servicio no padezca retraso. ( Times.)

F R A N C IA .

París 16 de Agosto.

Nos escriben de Zurich con fecha del 12:
' Pocos dias pasan sin que la Dieta tenga que ventilar algún 

asunto relativo á la expedición de los cuerpos francos. El sábado 
se ocupó de la indemnización que se debe á Lucerna, y sabido 
es que esta indemnización solo se ha obtenido por causa de que 
los cantones comprometidos han votado en fuvor de la medida 
con el fin de libertarse de su garantía individual, estipulada por 
Lucerna cuando se verificó la entrega de los prisioneros.

Ayer se trató de los oficiales del estado mayor convencidos de 
haber tomado parte en la expedición de los cuerpos francos, y 
de una'proposición dirigida á borrarlos de las listas del eje'rcito. 
Esta proposición ha sido combatida. Berna ha dicho que era pre
ciso echar un velo sobre lo pasado, en cuyo sentido se han ex
presado Argovia y Basilea del Campo. Es de advertir que di
chos tres cantones han sido los mas comprometidos en este des
graciado asunto.

Con todo, la proposición ha reunido una mayoría de 14 
votos.

Nada de nuevo ocurre en Berna. Mr. de Nehaus está de 
vuelta de su viaje. Tampoco hay nada de particular en Zofinga. 
No creemos fuera de propósito advertir que dos de los oficiales 
federales que han dado motivo á la discusión de la Dieta asis
tían ayer á la reunión de Zofinga.

Hoy se ha tratado de la amnistía. Sabido es que los cuerpos 
francos después de su derrota dejaron un crecido número de pri
sioneros en Lucerna. Esta los ha entregado mediante un módico 
rescate á sus cantones respectivos; mas no son de esta clase los 
de que se trata hoy. Ha habido una gran porción de lucernescs 

. comprometidos en esta criminal tentativa contra su propia patria: 
de este número ha sido el doctor Steiger. Los unos fueron aprehen- 

. didos , los otros han conseguido evadirse. Respecto de los primeros 
solo permanecen nueve en las cárceles de Lucerna. El Gobierno 
de este cantón, á quien los periódicos radicales representan dia
riamente como un Gobierno sanguinario, ha puesto en libertad 
á unos ciento, imponiéndoles un corto destierro en el radio de su 
distrito, y esto tuvo lugar á los pocos dias de la muerte trágica 
de Mr. Leu. Entre los fugados, cuyo número se hace subir á 
tinos cuantos centenares, solo 43 tstan sujetos á procedimien
tos judiciales. Los demas ni están proscriptos ni desterrados, ni 
pesa sobre ellos acusación alguna, antes bien han sido favorable
mente acogidos en los cantones radicales. Hoy se ha propuesto 
invitar federalmcnte á Lucerna á que indulte á los nueve presos 
y á los 43 contumaces, y á exhortar á los restantes á que regre
sen al cantón. Los radicales han sostenido con empeño la propo
sición de amnistía , que no ha tenido mayoría. ( Prcsse.)

Se lee en la Nueva Gaceta de Zurich :
Por noticias recibidas esta mañana se sabe que la nueva Cons

titución del cantón de Vaud ha si lo aprobada el domingo últi
mo por una gran mayoría, y que el nuevo gran Consejo ha sido 
confirmado. En los cuatro círculos ha sido aprobada la Consti- 
titucion por 1390 ciudadanos, y desechada por 504. (id .)

En la comida dada por el Rey de Prusia en el castillo de 
Rruhl, S. M. ha propuesto el siguiente brindis, que ha sido aco
gido.ton el mayor entusiasmo:

«Sfeñores, llenad vuestros vasos hasta el borde.
Se á pronunciar una palabra cuyo eco resuena dulcemente 

en los corazones ingleses y alemanes. En otro tiempo resonó en un 
campo de batalla trabajosamente conquistado como símbolo de 
una feliz fraternidad de armas: hoy resuena después de una paz 
de 30 años, fruto de los trabajos penosos de esta época, aqui, 
en las provincias alemanas, en las orillas del hermoso Rhiu. 
Esta palabra es Victoria.

Señores, bebed hasta apurar vuestros vasos.» (Debats.)

El Rey ha recibido una carta por la cual S. E. el general 
Luis Pierrot participa á S. M. su elevación á la presidencia de la 
República de Haití, y confirma á MM. José Georges y Augusto

Elie en calidad de enviados y  ministros plenipotenciarios de la 
República cerca de S. M. ( Monitor.)

Se han recibido noticias de Tánger del 6 de Agosto.
Dos ó tres dias antes de dicha fecha se cangearon las ratifi

caciones del tratado de Lalla-Maghrauia.
El general Delarue ha salido de Tánger para regresar á 

Francia. (.Dcbats.)

Los orangistas protestantes de la Irlanda han hecho el 12 
de Agosto una gran demostración. La ley que prohibia las pro
cesiones orangistas ha concluido este año, y se han hecho gran
des preparativos para resucitarlas. Sin embargo , como la ma
yor parte de la aristocracia y de los antiguos gefes de los oran
gistas no se han prestado á asociarse á esta demostración , no se 
ha acercado con mucho á los inmensos meetings de los partida
rios del Rappel. No asistieron mas que como unos 10,000 indi
viduos. Discursos violentos se han pronunciado contra sir Rober
to Peel y contra la política del Gobierno ingles con respecto á 
los católicos. Lord Jorge Loftus, hijo del marques de E ly , pre
sidia la asamblea. (id .)

Todos los individuos de la familia de Sajonia-Coburgo-Go- 
tha van á estar reunidos en Coburgo, á excepción del Rey de 
Portugal y del duque Augusto, esposo de la Princesa Clemeuti- 
na , que en este momento se halla en el castillo de Eu. (Jd.')

Abd-el-Kader ha vuelto á entrar en Marruecos, y se ha reu
nido con su deira en el Malouia. El Monitor argelino se expre
sa acerca de esta retirada en los términos siguientes:

Abd-el-Kader ha i raido consigo en su retirada algunas nu
merosas familias del desierto al Sur de Tremecen. Se cree que 
con esta nueva emigración, las tiendas que comparten con él su 
fortuna asciendan á 6000, y que pueden contribuirle con cerca 
de 2000 ginetes. Su caballería regular se compondrá, según las 
diversas noticias, de 800 caballos, de los cuales un número bas
tante crecido están incapacitados de entrar inmediatamente en 
campaña: cuenta ademas con 700 á 800 infantes. Estas tropas 
no recibirán sueldo alguno: su obligación solo se extiende á man
tenerlos y á proveerlos de caballos por medio de contribuciones 
que ha impuesto en el desierto, y  con el producto de l*s razzias 
que ha hecho en la misma comarca contra algunas tribus que 
no han querido seguirle. (Id .)

El Diario de Argel refiere los siguientes pormenores acerca 
del envío á Francia de un embajador de Marruecos.

Al fin el Emperador ha resuelto enviar á Francia un emba
jador con el objeto de estrechar mas los lazos que en el dia 
unen á las* dos Potencias. El cónsul de Francia , acorde en este 
punto con las personas que mayor conocimiento tienen de los 
hombres del pais , habia propuesto á la elección del Soberano al 
gobernador de Tánger Ben-Abbou, que con tanta dignidad se 
condujo en los últimos asuntos; pero contrarias influencias, pa
trocinadas por el bajá Bou-Selam , enemigo de Ben-Abbou, cu
ya- poderosa rivalidad le hace sombra, trabajan activamente en 
la curte,de Fez para combatir la elección. ( Pressé.)

Escriben de Smirna con fecha 29 de Julio:
Está casi concluido el plano de la ciudad, y ya se han en

viado algunas de sus partes á Constantinopla, de doude espera
mos no tarde en venir la orden para empezar á edificar. Se hace 
indispensable que esto se verifique en breve con el fin de apro
vechar los dias largos de la estación y de todas las ventajas que 
esta ofrece para construir. Infinitas familias se hallan todavía sin 
asilo, y varias personas solo aguardan la orden del Gobierno pa
ra poner mano á la obra.

Hoy se ha celebrado por el consulado general y por los bu
ques de guerra anclados en el puerto el aniversario de la revo
lución de Julio. La división francesa empavesó desde por la ma
ñana, y al medio dia hizo los saludos de costumbre, que fueron 
repetidos por la corbeta austríaca la Adria y las baterías de 
tierra. Varios consulados exlrangeros se han asociado á esta so
lemnidad enurbolundo sus pabellones. (Id .)

La visita inesperada del Rey de Holanda á Inglaterra ha da
do lugar á muchos comentarios. Créese que el Rey temió las 
consecuencias que podían tener para la Holanda las conferencias 
del palacio de Stolzenfels. Sabido es que las relaciones entre la 
Holanda y la Prusia no han sido muy amistosas en estos últi
mos tiempos, y que existen entre ambos países discusiones muy 
vivas sobre aranceles.

La Holanda ha ajustado también no há mucho un tratado 
de comercio con la Francia , suceso que ha disgustado al Empe
rador Nicolás, cuñado del Rey de los Puises-Bajos. El Rey Gui-

IleJmo al venir a Londres ha tenido por principal o d j c i o  ue stt 
viaje el asegurarse de las disposiciones en que se encuentra el 
Gabinete británico hácia su persona , y conjurar todo peligro si 
es que alguno existia. Parece ha hecho grandes esfuerzos para 
conseguir que la Reina en su viaje á Alemania pasase por Rot
terdam.

No es extraño que el Rey Guiüelmo se inquiete por el por
venir de la Holanda. El establecimiento del camino de hierro de 
Ostende á Aquisgram y Colonia pone á la Inglaterra y la Amé
rica en relaciones directas con la Alemania, dejando la Holanda 
á un lado. Antes del establecimiento de este ferro-carril hacia 
el gran comercio intermediario entre los países de Ultramar y 
la Alemania.   .

El duque de Montpensier continuaba á fines de Julio su viaje 
por el alto Egipto, adonde le habia conducido el deseo de v»>i- 
tar las admirables ruinas que aun se conservan. Desde Gizeh pen
saba trasladarse á Tebas, y desde aqui probablemente a la pri
mera catarata. Disfrutaba de una completa salud, á pesar délos 
extraordinarios calores, y no debía volver á Alejandría hasta 
principios de Agosto. La estación francesa hacia grandes prepa
rativos para el convite que debia ofrecer ai jóven Príncipe al 
volver de su viaje científico, y se daría también un baile en el con
sulado. Del Cairo acuden infinitas gentes para concurrir á estas 
funciones.

NOTICIAS NACIONALESGerona 16 de Agosto.

De resultas de un movimiento que tuvo lugar en Tordera á 
consecuencia del último sorteo á fines del pasado mes de Julio 
se formó una partida de mozos fugitivos eu número de 40 ó 50, 
procedentes de los pueblos de Malgrat, Pineda, Tordera y otros.' 
Los mas dóciles abandonaron aquella vida vagamunda á los po
cos dias; pero quedaron uuos 13 ó 14 obstinados que se aban
donaron á algunos excesos. .

En 31 de Julio acometieron el portazgo del Suro de la Pa
lla, se apoderaron de las armas y municiones que allí habia, y 
robaron el dinero de la administración. Este lance obligó á cua
tro ó cinco de los rebeldes, cuyas inteuciones serian mas sanas, á 
abandonar aquella partida, que desde entonces quedó reducida 
á nueve, capitaneados por el pregonero de Tordera.

El celo y actividad desplegados por el comandante de armas 
y juez de primera instancia de Santa Coloma de Farnés para 
acabar con esta partida fueron infructuosos, pues no eran secun
dados por los pueblos. Al fin hubo de recurrírse á los mozos de 
la escuadra de aquella villa, los cuales, dirigidos por su infati
gable y entendido cabo D. Juan Pujol, dieron tan buena cuenta 
de los revoltosos que á los seis dias de perseguirlos han desapa
recido completamente.

En la noche del 13 al 14 últimos, tres de ellos se presenta
ron al alcalde de Tordera acogiéndose al indulto, asegurando 
que otros dos compañeros se presentarían desde luego. Los cua
tro restantes fueron alcanzados el dia de ayer por dicho cabo 
Pujol con sus mozos; y trabando un combate muy obstinado, ca
yeron muertos dos de ellos, uno de los cuales estaba reclamado 
por edictos á consecuencia del incendio de un pajar en la. villa 
de Lloret de Mar. Asi acabó esta gavilla que , formada por un 
motivo, hubiera podido degenerar eu otra cosa.

Todo este pais tributa mil elogios al beucmérito cabo de las 
escuadras de Santa Colonia D. Juan Pujol, cuyos servicios en 
esta ocasión y en la persecución de los trabucaire» son verdade
ramente inapreciables. ( Fomento.)

Idem 18. .

Se acabó con la partida de los fugados de Tordera: todos, ó 
se han presentado, ó han sido muertos ó cogidos. Nuestros deseos 
han quedado satisfechos, pues se ha quitado ese núcleo á que 
podían unirse los hombres siempre dispuestos á engrosar toda 
facción, sea cual fuere su bandera: las autoridades se han ma
nifestado activas, y  los beneméritos mozos de la escuadra han 
cumplido como en todas ocasiones tienen acreditado. (Postillón.)

D. Juan Pujol, cabo de la escuadra de mozos de Santa C o. 
loma de Farnés, me dice con fecha de ayer:

Puedo dar noticia cierta á V. E. que esta noche última pa
sada, el Sr. alcalde de Malgrat con auxilio de algunos carabine
ros han capturado en dicho pueblo al rebelde pregonero de Tor
dera con su compañero, únicos que habían quedado de la Ga
villa. G

Lo que doy parte á V. E. en cumplimiento de mi deber.
Lo que se hace saber para satisfacción de los fieles y hon- 

lados habitantes de esta provincia , y  de ejemplo á los que qui
sieren imitar la destruida gavilla de Tordera que divagaba por 
esta provincia.=El brigadier comandante general interino Boi- 
fifues. ( Id.} *

FOLLETIN

UNA HISTORIA INVEROSIMIL.

(Continuación.)

En tanto que ¡os presos se acostaban, Angélica, poseída de la 
confianza que Teodorina la habia anunciado tenia que hacerla, se 
fingió dormida para estimular á su tía á que imitase su ejem
plo. Cuando la creyó bien sepultada en el sueño salió silencio
samente del lecho, y se dirigió por la puerta del pasillo en bus
ca de Teodorina, que la estaba aguardando en la pieza inmedia
ta. Por mas cuidado que puso Angélica en no ser sentida, no 
pudo evitar que el rumor de su ropa despertase á la tia Eudo- 
x ia , quien no advirliendo la ausencia de su sobrina, continuó 
fn  estos términos la historia de su abanico, tantas veces inter
rumpida:

—Mr. de *** era er. aquel tiempo uno de los hombres mas 
Meo formadas y  de mas talento; y yo era, al meuos asi se de- 
«fa , linda, graciosa y vivaracha; tocaba regularmente el clave; 
#p fip, era una de ¡as jóvenes que mas lucia o en la sociedad ,y  
po me faltaban adoradores -...

La tia Eudoxia continuó su historia; y llegando al momen
to en que, después de haber referido cómo su madre sorpren
dió á Mr. de *** á sus pies, dirigió la palabra á la cama de su 
sobrina preguntándola: «¿qué habrías hecho tú en mí lugar?» no 
recibiendo contestación, prosiguió pasados unos instantes: «Ha
bidas estado como yo muy turbada.»

Después, y llegando al punto en que teniendo Mr. de *** 
precisión de escribirla, hizo la demostración, estando delante de 
su madre y de otras personas, de alzar de sus pies un abanico 
que acababa de comprar, y se lo presentó como si ella fuese la 
que le hubiese dejado caer. Y dijo Eudoxia: «¿qué te figuras que 
encontré en los pliegues del abanico?»

Eudoxia aguardó la respuesta; pero no habiéndola tampoco 
obtenido, lomó la resolución de responderse á sí misma: «una 
carta, me dirás. Nada de eso, solo unas cuantas palabras escritas 
con lápiz en el varillage de marfil.» Y la tia prosiguió narrando 
su historia con Mr. de ***.

La historia era larga , y yo correspondo al cortísimo núme
ro de escritores contemporáneos que serian capaces de hacer de 
ella el sacrificio... Este es un homenaje que debo yo tributarme 
á mi mismo, y que extendería algo mas, á no asistirme dos ra
zones para ello. La primera es qne algunos genios descontentadi-

zos creerían que yo trataba de indemnizarme con la historia de 
la tía Eudoxia de un número de líneas igual á las que he omi
tido en otras descripciones; la segunda , porque todavía no estoy 
irrevocablemente decidido á no contársela á mis lectores afa 
gun dia. >

La tía estaba en la conclusión de su historia, cuando Angé
lica, conmovida con las cosas extraordinarias que acababa de sa
ber, entro en su alcoba de puntillas, y se dirigió lo mas silen
ciosamente posible hacia su lecho, á tiempo que Eudoxia la dijo: 
«y he ahí, sobrina mia, la procedencia de ese abanico: ahora 
no te asombraras de mi resolución de no desprenderme tan fá
cilmente de el.»

Esto es cuanto llegó á saber Angélica de la historia del aba
nico de la tía Eudoxia. Pero durante el curso de su vida se vio 
forzada a dar á entender que comprendia todas las alusiones que 
plugo á su tía hacer a dicha historia, tales como: «Angélica esto 
debe traerte á la memoria á Mr; de ***; Angélica, eso es abso
lutamente como la historia del abanico; Angélica, éso es tan ciu- 
barazoso como cuando mi madre sorprendió á Mr. de ***.»

Por lo que respecta á las confianzas que hizo’ Téodorina en 
tanto que Eudoxia releí la a su sobrina ausente la historia del 
abanico, creemos no deberlas comunicar á nuestros factores has
ta mas adelañte.



Barcelona 18 de Agosto.

En el patío de San Severo á las seis de esta la rd e , estando 
un soldado del regimiento de España , asistente del coronel Se- 
nespleda, arreglando una p isto la, se le ha disparado esta, reven
tando en el acto y dejando gravemente herrdo d e  la  cabeza y  
mano al citado soldado, que ha sido carado en el hospital geiie¡» 
ral. ( Fomento.)

A las nueve y  cuarto -de  la noche de ayer domingo ert la 
calle nueva de la Rambla , un agente de protección y seguridad 
publica - encontró al joven jornalero Antonio Masía que se iba 
desangrando por una herida de navaja que acababan de darle en 
la espalda. Acto continuo, el herido fue conducido al hospital 
general de Santa C ruz, donde se le prodigaron los oportunos 
socorros. Parece que la tal herida fue á consecuencia de unas 
riñas por celos. (/</.)

A las seis y media de esta tarde en la plaza mayor del bar
rio de Gracia estaba un am olador amolando un cuchillo de car
nicero : hostigado por algunos chiquillos que se le echaban so- 
b ie  la m uela, ha sacudido una cuchillada a un niño abriéndo
le la cabeza. El Sr. alcalde y  celador de aquel barrio han p ro
cedido inm ediatam ente á la prisión del agresor. (/¿/.)

Parece que en nuestros teatros va prolongándose la feliz épo
ca que ha empezado hace algún tiempo de acoger y obsequiar 
«liguamente á todos los celebres artistas que pasan por esta ciu
dad. Podemos citar en prueba de ello la función del sábado en 
el teatro N uevo, donde el tenór Flavio dio pruebas tan adm i
rables del arte que posee que el publico no pudo menos de 
manifestar el entusiasmo y la simpatía que le merece dicho can
tan te , aplaudiéndole estrepitosam ente, en especial al escuchar 
la aria de la Niobe, después de la que el Sr. Puig fue llamado 
por tres veces á fa escena, viéndose obligado á repetir el últim o 
Cn.n.l°. en J°s v i lores y bravos que de to las partes le
dirigían. E l mérito del Sr. P u ig , junto con ciertas pruebas de 
generosidad que ha dado en bien del público , y el bello carác
ter que demuestra en tratarse con todos los artistas españoles, 
son cualidades por las cuales no podra menos de granjearse el 
aprecio de los mas justos é imparciales adm iradores do quiera 
que va ya. (A /.)

Tolósa 19 de Agosto.
Parece fuera de toda duda que S. M. y Real Fam ilia se ha

llan muy contentas en este pa is:' las áfecíuosis dem ostraciones 
que dirigen, el deseo que manifiestan de andar sin escolta algu
na, como asi andan, por nuestros Caseríos, y los risueños semblan
tes que siempre advertimos en ellas nos atestiguan cuán grata 
les es la estaneia en Guipúzcoa. E n  San Sebastian es en donde 
han dado las mayores pruebas de adhesión al p a is , y este por 
su parte 110 ha cesado de vitorear y de obsequiar á sus Reinas 
con todo el entusiasmo de que es capaz un pueblo leal.

Las funciones que se han ejecuta io han sido de gusto: ¿obre 
todo la comparsa de jardineros que se represento el dia 15 m e- 
TCcio la aprobación de S. M. hasta tal punto' que se ha empe
ñado en que se.repita en Pam plona, adonde van á m archar los 
jovenes de ambos sexos que tomaron parte en ella. Se han a lla
nado las dificultades, y lo primero es complacer á S. M.

Al pasar ,S .M . por esta villa el sábado últim o 16 á cosa de 
la una y inedia de la tarde para Santa Agueda, salieron á reci
b irla las autoridades. Nuestro alcalde tuvo el honor de d irigir la 
pa labra, y S. M. se le explicó en los términos mas satisfactorios. . 
Continuó la marcha sin detenerse; pero es de esperar que á la 
vuelta permanecerá aqui lo menos un dia. Si bien no pueden 
presentársela en esta capital los delicados obsequios que en San 
Sebastian, no son menores el am or y entusiasmo de este pue
blo háeia su R eina, y ni hubieran sido menos notables los feste
jos si S. M. se hubiese determ inado anticipadam ente á hacer a l
gún descanso, en cuyo caso se habtian preparado de antemano pol
la diputación y por este ayuntam iento los medios de distraerla tan 
agradablem ente como en los demas puntos.

‘ La Infanta sigue en San Sebastian tomando baños de mar: 
dentro de algunos dias se reunirá con sus augustas Herm ana y  
M adre para pasar todas tres á Pamplona á la entrevista con los 
Príncipes franceses.

No ocurre en estas provincias cosa alguna que merezca llam ar 
la atención de Y V .  ( Tiempo.)

San Sebastian 19 de Agosto.
Anoche se ha dado á S. A. Serm a. la Señora Infanta Doña 

Luisa Fernanda una magnífica serenata por la música del regi
miento de Mallorca. S. A. permaneció en los balcones de pala
cio todo ¡el tiempo que la música estuvo delante de sus puertas, 
que pasó de una hora : se tocaron piezas escogidas de las mejores 
óperas.

1 E l 25, con motivo de ser los dias de S. A., habrá fuegos ar
tificiales y se elevara un globo; y aunque no con certeza, se dice 
si la comparsa del 15 repetirá sus juegos y danzas: lo del viaje á 
Pamplona de dicha comparsa es dudoso a u n , pues parece que en 
aquella plaza tienen preparados á SS. MM. festejos de igual 
clase.

S. A. continúa tomando los baños de m ar todos los dias á las 
dos de la tarde. (/*/.)

Idem 20.
Sigue en esta S. A. R. la Infanta m uy festejada y  gozando 

completa salud.
El batallón provincial de Logroño al am anecer de mañana 

saldrá para el pueblo de Ormaistegui á guarnecer á Tolosa y 
San Sebastian; y el de Palencia, que pernocta esta noche en V er- 
g a ra , llegará mañana a Mondrngon con el objeto de hacer el ser
vicio de guardia á SS. MM. (Heraldo.)

Mondragon 20 de Agosto.
La Reina y  su augusta Madre continúan disfrutando com

pleta salud.
La Serma. Señora Infanta Doña Luisa Fernanda goza del 

mismo beneficio: continúa tomando los baños, y recibiendo los 
agasajos de aquella leal ciudad. Entre otros disponen para los 
próximos dias de S. A. un concierto, en que lomarán parte to
dos los aficionados y mas notables profesores.

En la mañana de hoy , el Sr. M inistro de la G uerra ha re
vistado dos batallones de los regimientos de América y  Bailen, 
que procedentes de Castilla marchan á San Sebastian en reem 
plazo del brillante regimiento de Mallorca que pasa á Pamplona 
para encontrarse allí á la llegada de S. M.

Estos cuerpos están en bastante buen estado.
E l pueblo de Oñate ha sido honrado esta tarde por la visita 

de S. M. , cuya preciosa salud gana mucho sin duda en este cli
ma y en estos agradables paseos.

Son infinitas las gentes que de todos los puntos se disponen á 
marchar á Pamplona y participar de los multiplicados festejos 
que se disponen.

En el dia de hoy han llegado á esta Real residencia el d ig 
no general Urbislondo, comandante general de Vizcaya, y el gefe 
político de dicha provincia: ambas autoridades vienen á tribu tar 
á la Reina el homenaje de su respeto.

Tam bién ha llegado el general Zarco del V a lle , director ge
neral de ingenieros, nombrado por el Gobierno para acom pañar 
desde mañana á los príncipes franceses.

Toledo 21 de Agosto.
Serian las cinco de la tarde cuando 15 ó 20 confinados de 

este presidio que tiraban de una de las cubas destinadas al rie
g o , estando llenando en la fuente mas distante de la población, 
situada en el paseo llamado de las Rosas, camino de Aranjuez, 
sorprendieron y  desarmaron á los dos soldados de infantería que 
los custodiaban; y  sublevándose completamente, em prendieron la 
fuga.Luego que las autoruiades tuvieron noticia ile este aconteci
miento tomaron las disposiciones mas eficaces para su captura, 
habiendo salido al momento el comandante general con la poca 
fuerza disponible del ejército , carabineros y guardia civil en dis
tintas direcciones. Hasta hoy no han parecido mas que tres que 
se han presentado; pero habiendo regresado ya dicho comandan
te general, aseguran que deja tomadas tales medidas que no 
pueden meuos de caer en poder de las tropas que los persiguen.

( Idem.)

M A D R ID  2 4  DE A G O STO .
Varios periódicos han llamado la atención hacia un 

punto pendiente en la actualidad, cual es la remoción del 
pon ton inglés existente en la bahía de la Habana, pre
sentando los hechos con nías ó menos inexactitud.

Cuando el estado de este negocio consienta darle pu
blicidad, se verá hasta qué punto ha procurado el Gobier
no cumplir con sus deberes, mirando por el deeoro de la 
nación y por la seguridad de aquella preciosa parte de 
la monarquía.

El Sr. gefe superior político de Guadala jara D . Rafael 
de Navascués, al abrir la escuela de párvulos de aquella ca
pital, ha pronunciado un luminoso discurso, del cual trasla
damos á nuestras columnas la parte mas notable.

Señores: Si es cierto que la m a n o  del Criador ha sembrado 
en el corazón del hombre el germen de las v irtudes, que un dia

practicadas han de proporcionarle la felicids^L para q Ue fr¡. 
criado; si la experiencia nos hace descubrir en el niño á lo 
pocos meses de.su existencia, ciertas propensiones benéficas, aun 
que veladas, digámoslo as i, en el único sentimiento del am or ; 
su m adre , el que extendiéndose luego á la fam ilia , y de esta ; 
las demas personas que le rodean, llega á p roducir, por medie 
de una gradación tan natural como lógica, cada uno de Ioí 
afectos simpáticos que nos llevan á alegrarnos del bien , sentir 
el mal de otro y  evitar lo que puede desagradarle; si es indu
dable en fin que la moral del hombre se forma en los prim e
ros años de la vida, [qué idea tan benéfica, tan g rand e, tan su 
blime y  tan social, señores, es la del establecimiento de las escuelas de párvulos!

Los grandes y suntuosos edificios que la caridad cristiana 
ha levantado por, do quiera ha entendido los ayos del enfermo, 
los suspiros del necesitado, los ecos lastimeros del impedido, 
¿qué son , comparados con los modestos asilos destinados á la 
educación de la infancia ? Grandiosos monumentos sin d ud a , tes
timonios irrefragables de la piedad de los Monarcas españoles, 
de la ardiente caridad de nuestros padres, á quienes todavía pres
tamos el tributo  de nuestra admiración y agradecimiento;
Pero;  ¿ 'le  1» misma importancia en sus resultados? Cuestión
sencilla, señores, que veo resuelta en los semblantes todos de las 
ilustradas personas á quienes tengo la honra de dirigirme.

A lim entar al pobre, vestirle, proporcionarle trabajo, asistir
le en sus dolencias y apurar en su obsequio todos los recursos 
de la ciencia y los auxilios de la. religión para arrancarle de 
los brazos de la m uerte , ó devolverle á los de! Criador , limpio 
de toda m ancha, es obra grande, cuadro magnífico que mi 
imaginación no puede bosquejar ni explicará mi lengua, porque 
es el del heroísmo cristiano; y las acciones heroicas no se pintan, 
no se explican; solo se sienten. Si hubiéramos de estampar sin 
embargo una palabra debajo de tan hermosa p in tu ra , palabra 
que aunque imperfectamente diese á conocer parte de tanta su
blim idad, que explicase por sí misma el amor al prójim o, la 
benevolencia en acción , la práctica de hacer bien á nuestros se
mejantes pobres, enfermos ó desvalidos, escribiríamos.... ;Bene- 
.Ucencia 1 ‘

Pues b ien , señores, beneficencia es y  muy grande educar á 
los pobres; pero de un género especial, mas importante y  de ma
yor trascendencia que ninguna otra. Y si merecen bien de Dio i 
y el aprecio de los hombres los que con el celo ardiente de la 
caridad ay udan , auxilian y socorren á sus semejantes en la ba
lumba de necesidades físicas que les aquejan , ¿qué recompensa 
sera bastante á galardonarlos desvelos por la prim era educación, 
sin la que el hombre desciende á confundirse con los irraciona
les, y nada son los pueblos, y la sociedad el caos? Si tantas aso
ciaciones religiosas han atravesado incólumes su existencia de si-, 
glos, llevando en pos de sí la protección de los poderosos, la g ra
titud de los iulustrados y las, bendiciones del pueblo porque le 
proporcionaban alivios y  consuelos, ¿cuánto  deberán prom eter
se las establecidas con el santo .fin de desenvolver la razón del 
párvulo, form ar su corazón, crear sus hábitos? M ucho, infinito, 
señores, y con la misma ventaja que existe entre la parte inte
lectual del hom bre, cuyo rápido y conveniente desarrollo‘es el 
objeto de las unas, y la física, cuyas heridas cicatrizaban con 
afan incansable las otras.

Eu este mismo sitio en que hoy nos hallamos reunidos ta n  
resonado frecuentemente los gritos de dolor del enferm o, y mas 
de una vez los postreros ayes del moribundo. E l varón evangéli
co , rumiador de loa moradores de esta casa, quiso llevar mas 
alia del sepulcro su ardiente caridad para con los enfermos 
prescribiendo á sus hijos la obligación de dedicarse ó prestar los 
socorros .que exigia el hombre enfermo y desvalido, á quieu de
bían asistir como á persona propia y acariciar como á hijo; pa
rentesco que llegaba á ser efectivo, porque si hay algún afec
to que tenga semejanza con el del amor paternal, es el que pro
duce la práctica constante de hacer el b ien , la caridad ejercita
d a ,  por mas que para la comprensión de este fenómeno solo 
pueda apelarse al sentimiento de las personas benéficas.

Si fuera posible que los señores que me escuchan hubieran 
presenciado en esta misma sala los rasgos de caridad sublime do 
un San Juan de Dios y de sus inas dignos im itadores, más de 
una vez, estoy seguro, oprimido su pecho, llenos sus ojos de 
dulces lágrim as, su lengua balbuciente habría articulado acentos 
de gratitud y admiración para aquellos religiosos, que con tan
ta constancia, con tanta fe y abnegación se dedicaban con todas 
sus potencias a 1 socorro de los desgraciados.

En este mismo sitio, otras escenas mas tiernas y  tan interesan
tes producirán de hoy mas el mismo resultado. AI tétrico aspecto 
que ofrece todo lugar de sufrim iento sustituye la alegría de otro 
destinado á los juegos de la infancia, porque jugando es como se 
aprende en las escuelas de párvulos; y á los ayes del dolor v la 
agonía, los cánticos de alegres niños, que en coro dan gracias á 
su Criador, celebran las maravillas de la naturaleza, ó repiten La 
máximas morales que han de ser la pauta de su conducta. Cuando 
veamos sus ejercicios, sus lecciones y  adelantos y  hasta sus ju e 
gos, ¿qué echaremos de m enos, señores, en este sitio? La forma 
habrá variado; pero la esencia de lo que se ejecutó y se hará 
mañana dentro de estos muros será la misma. La beneficencia 
que antes se ejerció para con los enfermos se hará instruyendo 
á los niños; si antes se atendía á las necesidades de la materia, 
hoy nos dedicamos á acallar las exigencias no menos atendibles 
del espíritu; ayer se dio. un poco de alim euto y un lecho, que

Al dia siguiente Angélica envió á decir á H ervilly  que deseaba 
hab lar con él.

,—Señor de Hervilly , le dijo al verle: al fin estoy resucita á 
daros mi mano ; sabéis que no os amo, y no ignoráis que he hecho 
dueño de mis alectos á otro. Pretendéis desposaros conmigo; á 
vos toca decidir si esto es prudente. Ponéis por precio de esta 
an ión .la  libertad y la vida del hombre á quien adoro, y lo que 
me decide á sacrificarle mi felicidad es creer que al mismo tiem 
po queda sacrificada la vuestra. Si yo me desposo con vos, ¿no 
temeis que su vida y su libertad sean para vos una causa peren
ne de sobresalto y de sospechas? Pero asi lo habéis determiuado, 
y yo no opondré la menor objeción; seré vuestra esposa.

—Señorita , dijo Octavio un poco confuso, dignaos disculpar 
mi sorpresa; yo no ,podia esperar semejante felicidad. Por lo de
m ás, estoy persuadido de que el hombre á quien elijáis por es
poso debe confiar sin ningún recelo su honor al vuestro.

—Guardad esa confianza, señor, y tra tad  de zanjar la si
guiente dificultad: Sea que yo os prometa desposarme con vos 
tan luego como Mr. de Horberg esté lib re , ó que me ofrezcáis 
restituirle á la libertad asi que yo sea esposa vuestra , la s itu a- 
ciou siempre será absolutamente la misma ; quiero d ec ir , que e s ' 
-precisó que uno de los dos se entregue ciegamente á la buena 
¡e del otro. Yo os declaro sin vacilar que ninguna confianza me

inspiráis, y que á hallarm e en vuestro log a r, no tendría ningu
na en mí. La violencia que habéis usado conmigo justifica de an
temano cuántos resortes pudiera emplear para burlarla. Pues 
b ien , esta misma violencia debe presentaros á mis ojos capaz 
de cometer toda especie de traiciones. ¿Qué haremos pues?

—Señorita, yo me fiaré de vos, y el instante que fijéis para 
nuestra unión será el mismo en que el subterráneo y  é í  castillo se 
abrirán á Mr. Horberg. No pronunciareis el juram ento que debe 
asegurar mi felicidad hasta después de haberos dado la prueba 
de que Enrique de Horberg está libre y fuera del castillo» E n
cantadora Angélica, no fijéis un plazo muy remoto á los tor
mentos que vuestras dudas me hacen sufrir.

—¡Oh señor! Nos casaremos cuando gustéis. Asi como yo con
sidero un acto sério y solemne un enlace con el hombre libre
mente rlegido, asi trato con ligereza una unión como la nues
tra  Pero ¿qué es lo que teneis? Parece que estáis confuso y
cortado.

—¿Yo, señorita? Todo lo contrario... E l gozo.... la sorpresa.... 
el delirio.... Estaba tan poco prevenido para nueva tan inespe
rada....

rT —Si tal es vuestra voluntad ,  nos desposaremos pasadomañana. * v . ; ^
—¡A h, señ o rita ! ¡Estaba tan distante de esperar ta« grande

felicidad!.... Perm itidm e que vaya á prepararlo todo para la ce
remonia.

—Todavía tengo que pediros una gracia: es preciso que yo 
vuelva á ver á M r. Horberg.

— ¡Señorita!.. '
—Que le vea hoy mismo en su calabozo. Ayer encontré en 

él á un erm itaño, y  vos no me habíais dicho qué hubiese e r
mitaños en este pais. Yo deseo que sea ese santo varón el que ben
diga nuestra unión.

—Vuestros deseos serán leyes para m í, señorita ,.
Octavio se retiró y fue en busca de E nrique qué estaba a l

morzando con Mr. de Riessain.
—P ronto , E nrique , pronto al calabozo: y  vos, santo ermi

taño , preparaos á revestir vuestro semblante de un aspecto gra
ve y venerable: hé aqui la razón. Angélica q u i e r e - desposarse 
conmigo inm ediatam ente, y me ha costado bastaiite persuadirla 
á que lo dilate hasta mañana.

—¿Pues cómo? .— Lo que os digo. Exige ademas que sea el respetable .erm i
taño, aqui p resen te , el que.nos eche la bendición  nupcial. Q uie
re despedirse de Horberg en s u  calabozo. Ha hablado de cosas 
ex trañas, á las cuales me hallaba muy poco preparado para con
testar. (Se con firmará.)



tal ve* era la tumba? boy entre ín ticos y pegos ayudaremos a I 
la rar.on uaciénte iri^rinHéndbla las « te *  de la cX.steuca de Dios, 
,le lo justo y de lo injusto, de los deberes y derechos; creare- 
m osca  la niñez hábitos indestruct.bies de svneendad, gratitud, 
urbanidad, reciprocidad de servicios y  demas virtudes; despea
remos su entendimiento con las nocimos elementales, pero fijas 
y hábilmente combinadas, dé todos los ramos de la .«struccion 
primaria, y no descuidaremos el indispensable desarrol|o de sus 
fuerzas físicas para cultivar mejor las intelectuales. ¡Que perspec
tiva tan halagüeña, señores! ¡Cuántas esperanzas hace concebir este 
solemne momento! Aqui reunida la inocencia, en un local sano, 
y sin riesgos de ninguna especié, lejos de los que circuirían por 
todas partes á los niños, principalmente de los pobres, comienza 
por elevar á Dios sus alegres plegarias. Confundidos los dos sexos, 
porque para ambos son comunes los conocimientos que se dan en 
estas escuelas, el maestro dirige esta alegre y ordenada tropa i. 
la práctica de los variados ejercicios que la experiencia aconseja 
y  prescribe la Tazón. Da lectura, la aritmética hablada y escrita, 
las lecciones sobre objetos y pinturas, las mentales por el mé
todo llamado díptico y las de gramática y figuras geométricas, 
después de recorridas las mas importantes todavía de moral y 
religión, acomodadas todas á la inteligencia de los niños, ocupan 
agradable y útilmente su atención en los cortos intervalos en qué 
es posible y conveniente fijaría; Sí de la escuela pasamos al lu
gar destinado al recreo de lois niños ó al comedor, veremos al 
maestro tomando parte éh los iúocéntés juegos de sus aluiunos 
para ganar su confianza y cariño, haciendo asi insensible su salu
dable influencia en las costumbres, maneras y lenguaje, crean
do hábitos de limpieza , y desterrando siempre la semilla de las 
malas pasiones que germina en los primeros años de la vida. Eu 
esta sociedad infantil no hay ínornéuto perdido: la educación físi
ca , moral é intelectual se suceden, se ayudan admirablemente; 
y aqui, apartados los niños del hálito corruptor del mal ejemplo, 
ya público, ya doméstico, principian á formarse los jovenes ro
bustos, los hombres honrados, los ciudadanos inteligentes.

¡Oh bien haya mil veces la santa inspiración que pro lujo el 
establecimiento de las escuelas de párvulos! Nombres queridos 
de Owen, Puchanan, Wildcrspin y tantos otros, que asi en la 
América como en Europa os han seguido, recibid él testimonio 
de gratitud que por int conducto os dirige esta ciudad qué hoy 
principia á coger el fruto de vuestra ciencia y filantropía en fa
vor de las mejoras sociales con el establecimiento de esta escue
la ! Sabio Gobierno de nuestra contrariada España, que en medio 
de la deshecha borrasca en que iba á zozobrar la nave del Esta
do has sabido dar impulso a la creación de estos establecimien
tos, los pueblos te aseguran que en ningún país tranquilo y pros
pero se ha hecho mas que en España en favor de la instruc
ción de la niñez, ni en menos tiempo. Sociedades económica ma
tritense y la establecida para propagar y mejorar la educación 
del putblo, también vosotras‘ hábeis hecho señalados servicios á 
la patria: vuestros talentos y sacrificios empleados en la creación 
de escuelas de párvulos, vuestro celo en sostenerlas y vuestro 
constante afan en mejorarlas ocuparán liba página de oro en nues
tra historia contemporánea. . . . i . .    ...........
« • • • • • • » # « •  • • • • •  • • » • • • • • • • • • * • • • • « • « •  • « • » • • •

Renunciaré, aunque con sentiririento, á intentar la descrip
ción exacta, la vida y movimiento de una escuela de párvulos,

Íiorque desde luego confieso qué es empresa muy superior á mis 
uerzas: hablar del deber que todos tenemos ele procurar la edu

cación de los niños pobres seria agraviar la conocida ilustración de 
cuantos me escuchan : enéarecér cuanto puede y debe hacer esta 
clase de establecimientos, sería prolijo; y una vez que de las con
sideraciones generales que he tenido el honor de exponer, cual
quiera de los* señores á quienes rué- dirijo deducirá consecuen
cias mas exactas y acertadas que las que yo pudiera presentar,, 
pasaré á cumplir con un deber, muy grato á mi corazón , cual 
es el de recorrer, aunque ligeramente, los servicios que en fa
vor de la instrucción primaria en general tiene prestados la co
misión provincial de Guadalajara, y sus desvelos para realizar 
el pensamiento de la creación de esta escuela.

1 (5c continuará.)

En el tribunal supremo de Justicia y escribanía de cámara 
que despacha el secretario D. José Calatraveño se hallan pen
dientes en grado de revista los autos que tuvieron principio en 
el extinguido Consejo de Hacienda entre partes, de una el mi
nisterio fiscal en representación del fisco, y de otras el deán y 
cabildo de la santa iglesia dé Toledo, el marques de Santiago, 
el diique de Berwick , los herederos de los bienes libres de la 
duquesa que fue de Al va y los de D. Gregorio Fonsansoro, so
bre nulidad dé los juros dados al asentista Pedro García del Agui
la, en cuyos autos lia acordado dicho supremo tribunal eu 13 del 
corriente uua providencia qué, entre otros particulares, compren
de el siguiente :

•Cítese y emplácese por la Gaceta y Diario de esta corte á 
D. Antonio Bermudéz Brízuela y Guzmán , poseedor que fue o 
al que en el cíia lo sea de los bienes correspondientes al víncu
lo que fundo D. Diego Felipe Salcedo, al licenciado D. Fran
cisco Mendez, á Doria María Antonia de Castro , á Doña María 
^Fernandez dé Lorca, á Doña Antonia Elvira de la Bastida, po
seedora que fue 6 al que eu el dia lo sea de los bienes dél ma
yorazgo que fundo D. Pedro de la Bastida, á D. Juan José L ¡- 
son Tejada y Vérdesóto, capellán, ó al que eu el dia lo sea o 
posea los bienes de una que se fundo por el alma de Ventura 
Donis, para que al término perentorio de 30 dias comparezcan, 
si vieren convenirles, á usar de su derecho en estos autos; bajo 
apercibimiento de estrados, y deque Ies parará el perjuicio que 
baya lugar.»

Y en su consecuencia se publica el presente aviso. Madrid 21 
de Agosto de 1845.=*=Es eopia.=:Ca}atravcfio.

V A R IE D A D E S .

Casamientos, h ijos, funerales; cosechas, fiestas, danzas y 
juegos; medicina, caza y guerra entre los salvajes de 
la América septentrional.

(Continuación.)

Después de la imposición del nombre, entra la madre en la 
cabaña, se la entrega su hijo como propiedad suya, y le pone 
absolutamente desnudo en una cuna hecha dé una planchita de 
la madera mas ligera con uií colchoncito de musgo o de algodón 
salvaje para evitar qué se caiga, sin quitarle el movimiento. 
Tiene la ctina dos correas'de una piel .suave. Por cima de la ca
beza del reden uacidohay fin' aro , sobré el que se extiende un 
yeto para preservarle de los insectos y para tenerle á la. sombra.

Despucs de haber hablado del matrimonio y de sus conse
cuencias, razón será hablar de la muerte que termina todas las 
escenas de la vida.

Acostúmbrase entre todas las tribus á arruinarse por los 
muertos: asi pues, siguiendo esta costumbre , la familia del di
funto reparte todo cuanto posee entre los convidados al banque
te fúnebre , en el que es preciso comerse y beberse lodo lo que 
hay en la cabaña. Al salir el sol exhalan grandes ahullidos alre
dedor de la caja de corteza donde está el cadáver, volviendo á 
empezar la misma operación cuando se pone, y asi dura tres dias, 
hasta que se entierra el cadáver. Si el difunto ha sido un guer
rero señalado, marca su sepultura una coluinuita encarnada.

Entre muchas tribus se haceu los parientes del muerto he
ridas en las piernas y en los brazos. Un mes después continúan 
los gritos de dolor al salir y al ponerse el sol, celebrándose del 
mismo modo el aniversario por espacio de muchos años.

Cuaudu mucre un salvaje eu la caza se conserva su cuerpo 
en las ramas dedos árboles, y no se le da sepultura hasta que 
vuelven los guerreros de su tribu. Lo mismo se practicaba antes 
entre los moscovitas.

No solo tienen los indios oraciones y ceremonias diferentes 
según el grado de parentesco, dignidad , edad y sexo del difunto, 
sino que hasta tienen tiempo destinado para la exhumación pública 
y pata la conmemoración general.

Se ha creído que los salvajes no sacan partido de la tierra; 
pero esto es un error. Verdad es que son principalmente caza
dores; pero lodos se dedican á algún género de cultura , y todos 
saben emplear las plantas y los árboles en las necesidades de la 
vida.

Todos los trabajos públicos son fiestas entre los salvajes: 
luego que pasaba el invierno, se armaban las mugues símiiiolcs, 
chieasús y  natchez de un báculo de nogal, se ponían en la ca
beza cestos con apartados, llenos estos de simiente de maiz, de 
pipas de sandía, de habas y de girasol. Por lo regular el cam
po común estaba situado eu un lugar de tácil deteusa, tal como 
en una lengua de tierra entre djs ríos ú en un círculo de co
linas.

En una de las extremidades del campo se alineaban las mu- 
geres, y principiaban á remover la tierra con su báculo mar
chando hacia atrás.

Eu tanto que ellas refrescaban de este modo la tierra , las 
seguian otras indias sembrando el espacio preparado por sus com
pañeras, echando juntos el maiz y las habas para que las cañas 
de aquel sirviesen de apoyo á las legumbres.

Jais jovenes se ocupaban en amugronar la tierra, en la que 
sembraban pipas de calabaza y de girasol: alrededor de los cria
deros se encendían grandes hogueras de madera verde para 
apresurar la germinación por medio del humo.

Los sachems y los sacerdotes presidian al trabajo, y los jóve
nes rondaban alrededor del campo común, espantando los pája
ros con sus gritos.

Fiestas.

Ua fiesta del fruto nuevo se hacia en el mes de Junio; cogía
se cierta cantidad de maiz, cuyo grano todavía estaba en leche, y 
de ello se amasaba el tossomanony, especie de galleta que sirve 
de provisión en la guerra y en la caza.

Las mazorcas puestas á cocer en agua de fuente se retiraban 
cuando estiban medio cocidas, y las poniau á fuego lento. Lue
go que tomaban un co lor  rojizo se las desgranaba en un morte
ro Uc Illudoi'U J npilullilu el gpu»o Joopuoj do l* •» L orlo kumcdvotdv.
Esta pasta, cortada en lonjas y seca al so!, se conserva infinito 
tiempo. Cuando se la quiere usar, basta echarla en agua ó en 
leché de nuez ó en zumo de arce, con lo que sirve de un ali
mento sano y agradable.

La mayor fiesta de los natchez era la del nuevo fuego, es
pecie de júbilo en honor del sol en la época de la gran cosecha. 
Un pregonero recoma todas las poblaciones anunciando la cere
monia tocando una concha , y publicando esta especie de aviso: 
•que cada familia prepare vasos y vestidos nuevos; que se la
ven la cabañas; que se quemen en un luego común en medio de 
cada población los granos, los vestidos y los utensilios viejos; 
que vuelvan á‘ su domicilio los malhechores: los sachems olvi
dan sus crímenes.*

Esta amnistía de los hombres, concedida á los hombres en el 
momento en que la tierra prodigaba sus tesoros ; este llamamien
to general de los felices y de los desgraciados , de los inocentes 
y de los culpables al gran banquete de la naturaleza, eran un 
resto de la sencillez primitiva de la raza humana.

(Se continuará.)

A V IS O S .

SOCIEDAD ARTÍSTICA DE SOCORROS MUTUOS 
f u n d a d a  p o r  l o s  p r o f e s o r e s  d e  a r q u i t e c t u r a .

Secretaria de la comisión provincial de Madrid.

Doña María Galve ha presentado en esta secretaría en el 
dia de ayer la solicitud de 14 rs. de pensión por ser poseedora 
de la patente núm. 240, expedida á favor de su esposo D. Ma
riano Martínez, oficial mayor de la escribanía de hospitales ge- 
uerales, fallecido en 6 del corriente.

Según el art. 47 de los estatutos, se abre juicio contradictor 
rio por el término de un mes, contado desde el en que se pu
blique en el Diario y Gaceta de esta capital.

Si algún socio tuviere que exponer en contrario, dirigirá 
sus causales á esta secretaría, calle del Caballero de Gracia, nú
mero 15, cuarto tercero.

Madrid 2«> de Agosto de 1845. =  Juan María Guallart y 
Sánchez.

Regulo de antimonio de mejor calidad que el conocido* hasta 
aqui y á precio mas. barato.

Vendese en la calle del Caballero de Gracia, núm. 22, alma
cén de Sopeña.

Los que quieran hacer contratas en grande ó de partidas de 
consideración se dirigirán á D. Ramón Rodrigucz, calle de las 
Pozas, núm. 7 , cuarto segundo. 2

S o c ie d a d  m i n e r a  Resolución madrileña.

Todos los socios que en el término de 30 dias no se presen
ten á pgar sus dividendos en la eulíe de Espoz y  Mina,, núme

ro 1, cuarto principal dé la izquierda, se les amortizaran sus 
acciones conforme á lo acordado en junta general de 29 de Julio 
último.

Madrid 18 de Agosto de 1845.

Los octavos de 1 al 8 de la acción núm. 44.
Idem. . . . . .  de 5 al 8 ídem ,........... 24.
Idem de 5 al 8 Ídem. . . . ............ 35.
Idem de 1 al 8 ídem ........................52.
Idem de 1 al 8 idem.......................  11.
Idem de 1 al 8 idem.......................... 36.
Idem .de 1 al 8 idem  ............ 58.
Idem de 1 al 2 idem.......................... 59.
Idem de 5 al 6  idem. . . .  ...............59.
Idem de 5 al 8 idem...........................42.
Idem de 1 al 8 idem. . . . . * ..........  9.
Idem. . ; . -de 3 al 4 idem.......................... 57.
Idem.............de 1 al 8 idem   • •• óo .
Idem de 1 al 8 idem. . . . » .............. 21.
Idem .de 1 al 8 idem...........................22.
Idem. . . . . .  de 1 al 8 idem. . . . . . . . . . .  13.
Idem. . . . . .  de 1 al 8 idem. . . . . . . . . . .  39.
Idem. • .; * . de 5 al 6 idem ..   .............  . 43. 3

BOLSA DE M AD RID .

CotiZacion del dio 25 de A gosto  á las dos de la tarde. 

EFECTO S PUBLICO S.

Inscripciones eu el gran libro i  5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22 1/1 á 60 d. f. ó vol.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. ¡d. del 3 por 100, 31 3/4 y 3 i 7/8 á 60 d. f. á vol: 32 7/16 

á id. á prima de 3 /4  por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados i  cap ita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de idem de Isabel I I , 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Idem id. al portador, 00.

CAM BIOS.

Ldndrcs i 80 dias, 37 7 /8  din. ■ París, Í6-8 á 9.

4

Alicante, 1/2 d. M álaga, 1 pap. d.
Farcelona á ps. fs ., 3 /4  id. Santander, 1/4 d.
Bilbao, 1 /2  id. , Santiago, 3 /4  id.
Cádiz , 1 1/2 id. Sevilla, 1 pap. id.
Coruña, 3 /4  id. Valencia, 1/2 d.
Granada, 1 í /2  id. Zaragoza, id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. José Sirvent, juez toga
do de primera instancia de esta capital, se cita y emplaza á los 
que en concepto de acreedores se consideren con derecho á los 
bienes que quedaron por fallecimiento de D. Diego García Her
reros, para que acudan á deducirlo en su juzgado y escribanía del 
número de D. Martin Santin y Vázquez en el término de 15 
dias; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. -

Intendencia de Cuenca.=La intendencia por decreto* de hoy 
ha acordado citar á los herederos de D. Juan de Agar, tesorero 
que fue de esta misma provincia, para que dentro de 15 dias 
se presenten en ella y sus oficinas por sí ó por medio de encar
gado para responder á ciertos reparos que el tribunal mayor de 
Cuentas ha puesto á las que rindió en el tiempo que desempeñó 
dicho destino; apercibidos de que en otro caso les parará el per
juicio que en justicia corresponda.

Cuenca 16 de Agosto de 1845.=J. de los Santos Mendez.

Juzgado de primera instancia de Lugo.=Siendo indispensable 
averiguar la residencia actual de D. Antonio Domínguez, maris
cal que ha sido del escuadrón franco de Galicui en el año de 
1839, para ratificarse en una declaración que prestó en causa 
que se sustanció en dicho año contra Ramón López, de Santa 
María de Ludrio, y otros por haber intentado sublevar el país 
de la Tierra-Llana y otros excesos por la comisión militar de 
esta provincia, y ahora pende en este juzgado, se anuncia por 
este medio, para que llegando a su noticia participe á este juz
gado el punto de su residencia y partido judicial á que perte
nece, con el fin de poder evacuar dicha ratificación.

TEATR OS.
CIRCO. A las ocho y media de la noche.

ADELIA,
ópera seria en tres actos.


